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Dicho incremento se aplicara también a todos los
conceptos económicos de ese Convenio, y que son los
siguientes:

Artículo 37.- Ayudas Sociales
El importe de la ayuda social durante 2006 as-

ciende a 96,66 euros.

Artículo 40.- Seguro de Accidentes
El importe de la póliza de accidentes se eleva, en

2006, a 26.013 euros.
Dándose traslado a la Dirección General de Traba-

jo de la región de  Murcia, para su publicación y efectos.

Y para que conste y surta efecto firman la presen-
te, en Murcia a 24 de febrero de 2006.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4419 Declaración de impacto ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental
relativa a un proyecto de industria de
elaboración de Frutas y Verduras
Congeladas, en la pedanía de El Raal, en el
término municipal de Murcia, a solicitud de
Fruveco, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 1.035/04, seguido a
Fruveco, S.A., con domicilio en Camino de Macanás, s/n,
El Raal, 30.139-Murcia, con C.I.F: A-30224588, al objeto
de que por este órgano de medio ambiente se dicte De-
claración de Impacto Ambiental, según establece la Ley
1/1995, de 8 de marzo, en su Anexo I, punto 2.4.d), co-
rrespondiente a un proyecto de industria de elaboración
de frutas y verduras congeladas, en la pedanía de El
Raal, en el término municipal de Murcia, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 8 de octubre de
2004 el promotor referenciado presentó documentación
descriptiva de las características más significativas del
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Segundo. El Servicio de Calidad Ambiental remitió
al interesado, el informe de fecha 18 de noviembre de
2004 sobre los contenidos mínimos y aspectos más
significativos que debían tenerse en cuenta en la redac-
ción del Estudio de Impacto Ambiental.

Tercero. El Estudio de Impacto Ambiental elabo-
rado por el promotor interesado, fue sometido a infor-
mación pública durante 30 días (B.O.R.M. n.º 240, del

martes 18 de octubre de 2005) al objeto de determinar
los extremos en que dicho Estudio debiera ser com-
pletado. En esta fase de información pública se han
presentado alegaciones de diversos particulares, con
el resultado que obra en el expediente.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 3 de fe-
brero de 2006, se ha realizado la valoración de los im-
pactos ambientales que ocasionaría la realización de
este proyecto de industria de elaboración de frutas y
verduras congeladas, en la pedanía de El Raal, en el
término municipal de Murcia, en los términos plantea-
dos por el promotor referenciado y examinada toda la
documentación obrante en el expediente, se ha informa-
do favorablemente la ejecución del proyecto presentado.

Quinto. La Dirección General de Calidad Ambien-
tal es el órgano administrativo competente para dictar
esta Declaración de Impacto Ambiental, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto n.º 138/2005, de 9
de diciembre, por el que se establecen los Órganos Di-
rectivos de la Consejería de Industria y Medio Ambiente
(B.O.R.M. n.º 289, de 17 de diciembre de 2005), que mo-
difica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de marzo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente (B.O.R.M. n.º 75, de
31 de marzo de 2001).

Sexto. El procedimiento administrativo para elabo-
rar esta Declaración ha seguido todos los trámites lega-
les y reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/
1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba el Re-
glamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, y de conformidad con lo establecido en la Ley 6/
2001, de 8 de mayo, por la que se modifica el R.D. Le-
gislativo 1302/1986, así como la Ley 1/1995, de 8 de
marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región
de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se in-
forma favorablemente este proyecto de industria de
elaboración de frutas y verduras congeladas, en la
pedanía de El Raal, en el término municipal de Murcia,
a solicitud de FRUVECO, S.A.
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El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta De-
claración se incluirán en una Declaración Anual de Me-
dio Ambiente que deberá ser entregada en la Dirección
General de Calidad Ambiental para su evaluación, an-
tes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará a la
Dirección General de Calidad Ambiental con carácter
previo al Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y fun-
cionamiento que será elaborada por técnicos del Servi-
cio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo 36
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, que verifique el cumplimiento
de la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la
Administración Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», conforme a lo establecido en el
artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, conteniendo el texto ínte-
gro de la Declaración.

Sexto. Remítase al Ayuntamiento de Murcia, como
órgano de la Administración que ha de dictar la Resolu-
ción Administrativa de autorización del proyecto, según
establece el artículo 19 del Reglamento para la ejecu-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio.

Murcia, 17 de febrero de 2006.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

ANEXO
El proyecto sometido a Evaluación de Impacto Am-

biental consiste en una industria de congelados vege-
tales, en la pedanía de El Raal, término municipal de
Murcia.

El Estudio de Impacto Ambiental aportado por el
promotor, la industria se ubica en una parcela de
64.844 metros cuadrados disponiendo de una superfi-
cie cubierta de 22.640 metros cuadrados, distribuida
en: Zonas de recepción de materia prima, Zonas de
elaboración y congelación, Zonas de envasado, Alma-
cenes de envases y embalajes, Cámaras frigoríficas de
fresco, Cámaras frigoríficas de congelado, Zona de ex-
pedición de productos, Sala de máquinas e Instalación
Frigorífica, Sala de Calderas, Zona de servicios.

La capacidad de producción prevista es de 12.800
Tm de pimiento, 3.280 Tm de Bróculi, 800 Tm de Cala-
bacín, 400 Tm de Cebolla, 160 Tm de Alcachofa, 96 Tm
de Tomates y 40 Tm de Berenjenas, tal y como consta
en el documento de corrección de errores al Estudio de
Impacto Ambiental aportado el 1 de febrero de 2006 por
el promotor. Además se refleja un consumo de 530 Tm
de otras materias primas vegetales, que no se detallan.

El proceso de producción consta de las siguientes
fases:

· Recepción de materias primas
· Almacenado.
· Volteador.
· Lavado.
· Inspección.
· Cortadora.
· Escaldador.
· Enfriador.
A continuación el proceso puede seguir tres líneas

diferentes: línea de escaldados, línea de grill o línea de
prefritos, con las fases que se describen en las pági-
nas 6 y 7 y en el diagrama de proceso de la página 8 del
Estudio de Impacto Ambiental. En este diagrama tam-
bién quedan representados los puntos en los que se
generan vertidos industriales y restos vegetales.

Según el Estudio de Impacto Ambiental, el agua
que se utiliza en la industria procede de la red de abas-
tecimiento y de pozos de la propiedad, distribuyéndose
en diferentes líneas: línea principal de agua (consumo
medio de 125 m3/h) que abastece a las líneas de pro-
ducción y limpieza, y línea de agua osmotizada (consu-
mo medio de 2,5 m3/h), que se emplea principalmente
en las calderas de vapor y en los condensadores
evaporativos.

La captación y el uso en la industria evaluada del
agua procedente de pozo deberá contar con la corres-
pondiente autorización del Organismo de Cuenca.

El volumen anual de vertido previsto es de unos
150.000 metros cúbicos, cuyo destino será una balsa



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10604
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 6 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 80
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

donde se procederá a su tamizado y desde donde se
bombeará a la Estación Depuradora de Aguas
Residuales Industriales de la «Sociedad de Depuración
Virgen de Los Dolores S.L., que cuenta con Declaración
de Impacto Ambiental favorable (Expte. E.I.A. 257/03).

Examinada la documentación aportada por el pro-
motor (Estudio de Impacto Ambiental y corrección de
errores de fecha 1 de febrero de 2006), vistas las carac-
terísticas del proyecto y las conclusiones del Estudio de
Impacto Ambiental, se puede considerar el proyecto
ambientalmente viable, siempre y cuando se lleven a
cabo las medidas protectoras y correctoras y el Progra-
ma de Vigilancia Ambiental propuestos en el Estudio de
Impacto Ambiental, y se cumplan las siguientes condi-
ciones:

a) El proyecto evaluado deberá incorporar
documentalmente antes del inicio de su ejecución las
prescripciones técnicas, condiciones de funcionamien-
to y medidas de prevención, correctoras y de control que
se establezcan en las autorizaciones específicas que,
en materia de residuos, contaminación atmosférica, ver-
tidos de aguas residuales o efluentes líquidos, etc., le
son de aplicación.

b) La empresa deberá estar inscrita en el Registro
de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de
la Región de Murcia si la producción anual de residuos
peligrosos es inferior a 10 Tm.

c) Las aguas residuales del proceso y de la lim-
pieza de las instalaciones serán conducidas a la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales Industriales de
la «Sociedad de Depuración Virgen de Los Dolores
S.L., que cuenta con Declaración de Impacto Ambiental
favorable (Expte. E.I.A. 257/03). El vertido deberá contar
con la correspondiente autorización de vertido del órga-
no competente. Merecerá especial atención el grado de
salinidad de las aguas residuales a la entrada de la
Estación Depuradora de Aguas Residuales y el del
agua una vez depurada en la salida de la misma.

d) En función de la naturaleza de los procesos y
operaciones de la actividad, en ésta se delimitarán las
pertinentes áreas diferenciadas. 1.- Recepción y alma-
cenamiento de materiales iniciales. 2.- Operaciones de
proceso y transformación. 3.– Almacenamiento y expe-
dición de materiales finales. 4.- Sistemas auxiliares:
energía, agua, etc. 5.- Sistemas de gestión interna de
materiales contaminantes (aire, agua y residuos). En
dichas áreas se evitará en todo momento cualquier
mezcla fortuita de sustancias (materias o residuos,
principalmente de carácter peligroso) que suponga un
aumento en el riesgo de contaminación o accidente.

e) Los residuos producidos en la actividad objeto
de Evaluación deberán ser gestionados por empresa
debidamente autorizada para tal fin.

f) Se dispondrán los procedimientos y medios
para la identificación y caracterización de los materiales
contaminantes (emisiones a la atmósfera, aguas

residuales y residuos) en las diferentes operaciones de
la actividad, sobre la base de la normativa básica apli-
cable en materia de residuos, contaminación atmosfé-
rica y vertidos de aguas residuales.

En concreto, los residuos se identificarán sobre la
base de la Lista Europea de Residuos (LER), publica-
da mediante ORDEN MAM 304/2002, de 8 de febrero y
se clasificarán según su potencial contaminante en pe-
ligrosos, inertes o no peligrosos.

En función de las condiciones de su producción y
gestión, se tomarán muestras representativas de tales
materiales contaminantes, procediéndose a su caracte-
rización. Se determinarán los parámetros físicos y los
constituyentes químicos y biológicos que los componen
y, en su caso, las características de peligrosidad de los
mismos. Para tal fin se dispondrá de los medios y pro-
cedimientos de muestreo y análisis necesarios, para
que los valores obtenidos sean totalmente representativos.

g) Los materiales contaminantes, tanto los de ca-
rácter peligroso, como los no peligrosos y también los
inertes, debidamente identificados se recogerán, trans-
portarán, conducirán y, en su caso, se almacenarán, en-
vasarán y/o etiquetarán, en zonas independientes,
como paso previo para su reutilización, valorización o
eliminación (incluido tratamiento, vertido o emisión).

h) Se evitarán aquellas mezclas de materiales
contaminantes que supongan un aumento de su peli-
grosidad o dificulten su reutilización, valorización o eli-
minación. Por otro lado, todo residuo o material conta-
minante potencialmente reciclable o valorizable, deberá
ser destinado a estos fines, evitando su eliminación en
todos los casos posibles. En consecuencia deberán
ser recogidos, transportados, conducidos y almacena-
dos en las condiciones adecuadas de separación por
materiales para su correcta valorización. Especial aten-
ción recibirán los residuos en fase acuosa, cuyo vertido
deberá ser debidamente justificado en relación con la
normativa en materia de residuos y en materia de verti-
dos líquidos. En cualquier caso, las redes de recogida
de aguas de residuales de proceso y de aguas de ori-
gen sanitario también serán de carácter separativo.

i) Se mantendrán los pertinentes registros docu-
mentales de origen, los tipos y cantidades de materia-
les contaminantes y las materias primas relacionadas
con los mismos, de los muestreos y las determinacio-
nes analíticas realizadas, de las operaciones aplica-
das, incluido almacenamiento, de las instalaciones y
medios utilizados y de los destinos finales de dichos
materiales.

j) Se excluirá cualquier operación de agrupamien-
to o tratamiento, que traslade la contaminación o el de-
terioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no
serán operaciones aceptables las que utilicen el aire, el
agua o el suelo como elementos de dilución, evapora-
ción, producción de polvo, aerosoles, etc. y posterior di-
fusión incontrolada en el medio de los productos de la



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 80
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 6 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10605
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

aplicación de tales operaciones. No podrá disponerse
ningún envase, depósito o almacenamiento de resi-
duos sobre el mismo suelo o sobre una zona conecta-
da a red de recogida y evacuación de aguas alguna. Las
redes de recogida de aguas pluviales también serán de
carácter separativo.

k) Los residuos producidos tras una fuga, derra-
me o un accidente (incendio y consiguientes operacio-
nes de extinción, etc.), así como los materiales conta-
minantes procedentes de operaciones de
mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc. de
edificios, instalaciones, vehículos, recipientes o cual-
quier otro equipo o medio utilizado, deberán ser contro-
lados, recogidos y tratados, recuperados o gestionados
de acuerdo con su naturaleza y se aportará documenta-
ción acreditativa de que tal condición ha sido cumplida
ante esta Dirección General.

l) Como regla general, en las áreas donde se rea-
lice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento
u otro tipo de operación con materiales contaminantes
o residuos que puedan trasladar constituyentes conta-
minantes de carácter peligroso a las aguas o al suelo,
será obligada la adopción de un sistema pasivo de
control de fugas y derrames específico para los mis-
mos, basado en la existencia de:

· Una doble barrera estanca de materiales imper-
meables y estables física y químicamente para las con-
diciones de trabajo que le son exigibles (contacto con
productos químicos, enterramiento, humedades, corro-
sión, paso de vehículos, etc.)

· Un sistema de detección de las fugas que se
pueden producir

Complementariamente, en las áreas donde se
realice la carga, descarga, manipulación, almacena-
miento, u otro tipo de operación con materiales o resi-
duos que puedan trasladar constituyentes contaminan-
tes de carácter peligroso a las aguas o al suelo se
impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas
en ellas. En aquellas áreas que se demuestre
fehacientemente la imposibilidad de impedir la entrada
de las precipitaciones atmosféricas se dispondrá de un
sistema de detección de fugas y una barrera estanca
bajo la solera de dichas áreas.

m) Depósitos y conducciones:
· Depósitos aéreos: Los depósitos estarán debi-

damente identificados y diferenciados para cada uno de
los tipos genéricos de materiales. En aquellos que al-
macenen materiales o residuos peligrosos, su disposi-
ción será preferentemente aérea. Los fondos de los de-
pósitos de almacenamiento, estarán dispuestos de
modo que se garantice su completo vaciado. En ningún
caso estarán en contacto directo con las soleras donde
se ubican.

· Conducciones: Igualmente, las conducciones de
materiales o de residuos que presenten riesgos para la
calidad de las aguas y suelo serán aéreas, dotadas de

sistemas de recogida y control de fugas y derrames. En
casos excepcionales debidamente justificados, las tu-
berías podrán ser subterráneas dotadas de dispositivo
de detección, control y recogida de fugas. Se protegerán
debidamente contra la corrosión.

n) Envases usados y residuos de envases: Entre
otros extremos, en aplicación de la Ley 11/1997 de 24
de abril, de Envases y residuos de Envases se deben
contemplar los siguientes casos:

1. Envases susceptibles de llegar al consumidor o
usuario final: Se cumplirá lo determinado en el artículo 6
(Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR))
o, en su defecto, en la sección 2.ª del capítulo IV de di-
cha Ley (Sistemas Integrados de Gestión (SIG)).

2. Envases comerciales o industriales: Como
consecuencia de la disposición adicional primera de
la Ley 11/1997 (y salvo que los responsables de su
puesta en el mercado hayan decidido voluntaria-
mente someterse a lo establecido en el artículo 6
(Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno
(SDDR)) o en la sección 2.ª del capítulo IV de dicha
Ley (Sistemas Integrados de Gestión (SIG)), para los
envases industriales o comerciales, cuando estos
envases pasen a ser residuos, se estará obligado a
entregarlos de acuerdo con el artículo 12 de la cita-
da Ley. En este artículo se establece que deberán
ser entregados en las condiciones adecuadas de
separación por materiales a un agente económico
para su reutilización, a un recuperador, a un
reciclador o a un valorizador autorizado.

o) En función de las cantidades y materiales de
los envases susceptibles de ser puestos en el merca-
do, en el caso de ser de aplicación, se deberá elaborar
el correspondiente plan empresarial de prevención so-
bre la base de lo establecido en el Real Decreto 782/
1998, de 30 de abril por el que se aprueba el Regla-
mento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997,
de Envases y Residuos de Envases

p) En todo momento se controlarán las molestias
por olores y/o ruidos, eliminándose en origen mediante
aplicación de medidas preventivas en las operaciones
causantes de las mismas. Cuando las medidas de
este tipo no sean efectivas, de modo complementario,
se deberá proceder al cerramiento de aquellas instala-
ciones donde se originan los olores y/o ruidos. De tal
modo se dispondrá de los paramentos adecuados que
permitan la atenuación de los niveles sonoros hasta lí-
mites admisibles en la normativa vigente y se controla-
rán y adecuarán las emisiones gaseosas al exterior de
modo que el cese de las molestias por olores sea
efectivo.

q) Se evaluará, en su caso, la situación de conta-
minación del emplazamiento de la actividad, conforme a
lo establecido en el R.D. 9/2005, de 14 de enero, por el
que se establece la relación de actividades potencialmen-
te contaminantes del suelo y los criterios y estándares
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para la declaración de suelos contaminados. Se estará
a lo dispuesto en el mencionado Real Decreto.

r) Especificaciones y Medidas de Seguridad: Se
cumplirán todas las especificaciones y medidas de se-
guridad establecidas en la correspondiente reglamen-
tación e instrucciones técnicas aplicables de carácter
sectorial en materia de seguridad industrial (almacena-
miento de productos químicos, sustancias peligrosas,
incendios, etc.)

2. Programa de Vigilancia Ambiental:
El Programa de Vigilancia Ambiental garantizará el

cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras
contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental, y las in-
cluidas en el presente anexo. Básicamente deberá in-
cluir, entre otras cuestiones, el control de los niveles de
ruido, de las molestias por olores, la calidad del
efluente depurado, las emisiones atmosféricas y los re-
siduos generados.

El Programa de Vigilancia Ambiental se presenta-
rá anualmente ante el Órgano sustantivo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la Ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de impacto
Ambiental, modificado por Ley 6/2001, de 8 de mayo,
sin perjuicio del control de las autorizaciones sectoria-
les por esta Dirección General.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4109 Informe de la Dirección General de Calidad
Ambiental sobre el Procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental para un
proyecto de modificación de las instalaciones
de una industria de productos fitosanitarios,
en el término municipal de Molina de Segura,
a solicitud de Tomcato, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Visto el expediente de Evaluación de Impacto
Ambiental n.º 159/05, seguido a instancia de TOMCATO,
S.A., con domicilio en Ctra. de Madrid km. 386, Polígono
Industrial La Polvorista, 30.500-Molina de Segura (Mur-
cia), con C.I.F: A-304147638, para un proyecto de modi-
ficación de las instalaciones de una industria de pro-
ductos fitosanitarios, en el término municipal de Molina
de Segura, con objeto de valorar la necesidad de reali-
zar el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, resulta:

2. Considerando que este asunto se encuentra
incluido en el supuesto previsto en el Anexo II, de la
Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a

acuerdo de la Comisión Técnica de Evaluación de
Impacto Ambiental.

3. Esta Comisión, reunida en convocatoria ordina-
ria el día 3 de febrero de 2006, acuerda lo siguiente:
«La modificación que consistirá en la incorporación a la
parcela de la empresa TOMCATO, S.A., de unos terre-
nos anexos así como la construcción de una nave in-
dustrial con el fin de distribuir los actuales sistemas de
producción con el objeto de dotar de más espacio físico
a las mencionadas líneas de fabricación y almacena-
miento, sin que se pretenda aumentar la capacidad de
producción ni la peligrosidad de las instalaciones, no
se considera sustancial en cuanto a los impactos am-
bientales previsibles, ya que las obras son de escasa
entidad, no se incrementan elementos contaminantes,
así como no se afectan áreas de especial interés
ecológico, por lo que en base a las motivaciones pre-
vistas en el Anexo III de la Ley 6/2001, esta Comisión
valora que no es necesario que se realice el procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental. No obstan-
te, se considerarán las condiciones ambientales im-
puestas en la Declaración de Impacto Ambiental
dictada para el proyecto inicial, así como el cumplimien-
to de la normativa sobre suelos contaminados.»

4. Esta Unidad Administrativa ha seguido todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos en el
Decreto 21/2005, de 28 de enero, por el que se modifi-
ca el Decreto 21/2001, de 9 de marzo, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

5. La Dirección General de Calidad Ambiental es
el órgano administrativo competente en relación al pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, de
conformidad con lo establecido en el Decreto nº 138/
2005, de 9 de diciembre, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Industria y Me-
dio Ambiente (B.O.R.M. n.º 289, de 17 de diciembre de
2005), que modifica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de
marzo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
(B.O.R.M. n.º 75, de 31 de marzo de 2001), y de acuerdo
con la Comisión Técnica de Evaluación de Impacto Am-
biental emite informe para este proyecto de modifica-
ción de las instalaciones de la industria de productos
fitosanitarios, de TOMCATO, S.A., en el término munici-
pal de Molina de Segura, que por su escasa entidad, no
se considera sustancial a los efectos ambientales, se-
gún lo previsto en los apartados 1, 2 y 3 del Anexo III de
la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por lo que no se considera
necesario realice el procedimiento de Evaluación de Im-
pacto Ambiental.

Murcia, 15 de febrero de 2006.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

‡ T X F ‡


